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BOLETIN! OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
r e c i b a n este BOLETÍN , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madr id - 9. Te lé i s . : Adminis t rac ión , 
2 7 3 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
V media de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la í inistración 

del B O L E T Í N OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las Ifneas se miden por el total del espacio que ocupe el anúdete. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tl.-npr». 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pern-*-
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segund3 planta.' 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

C I R C U L A R 

Por la Direcc ión General de Admin i s 
t ración Local se interesa la publ icac ión 
de la siguiente Circular : 

{Irnos. Sres.: 
De acuerdo con lo dispuesto en la Or

den ministerial de 14 de enero de 1976, 
que regula l a conces ión de los "Premios 
*Vacicnale<5 de Turismo de Embellec ; mien-
| ° y Mejora de los Pueblos Españo le s " , 
n e tenido a bien disponer lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Los "Premios Nacionales 
de Turismo de Embellecimiento y Mejo-
r a de los Pueblos Españoles , 1977" se 
otorgarán en la forma siguiente: 

Premio dotado con 500.000 pesetas. 
Tres accési t , dotados con 250.000 pe

setas, 200.000 pesetas y 150.000 pesetas, 
r e spectivamente. 

Ar t ícu lo 2.° E n el otorgamiento del 
Premio y los accésit se valorará muy 
singularmente l o relacionado con la pro
tección de la arquitectura tradicional, de 
a popular y conservac ión del paisaje de 

J a . región a que pertenezca el Ayunta
miento concursante. 

Ar t ícu lo 3.° Los Ayuntamientos aspi
rantes l o sol ic i tarán en instancia elevada 
a l excelent ís imo señor Min is t ro de Infor
mación y Turismo, avenida del General í 
simo, n ú m e r o 39, Madrid-16, utilizando 
cualquiera de los medios previstos en la 
Jey de Procedimiento Adminis t ra t ivo, an
tes del 15 de julio de 1977, a c o m p a ñ a n d o 
memoria en la que se detalle la labor rea
l z a d a por la Corporac ión durante los tres 
anos anteriores a 1977, así como la do
cumentac ión gráfica o de cualquiera otra 
ciase que estime oportuno. 

^ r t l ' c u l o 4." A la instancia en so l i d 
ad de los premios y a la memoria que 

de acompaña r se , con sujeción a lo 
Previsto en el a r t í cu lo anterior y con 
e l fm de poder juzgar sobre la labor de 
Jas respectivas Corporaciones, deberá unir
se certificación del presupuesto ordina-
JJO y, *en su caso, del extraordinario, con 
detalle de las inversiones realizadas, prin
cipalmente en l o dedicado a embelleci
miento y mejora, como asimismo de los 
gravámenes especiales, derramas y apor
taciones en trabajo personal o material 
logrados de los vecinos. 

As imismo podrá acompañar se , en su 
caso, justificante de haber obtenido a l 
gún premio provincial por embellecimien
to y mejora de su t é r m i n o municipal en 
cualquiera de los tres años anteriores a 
í 9 7 7 , o estar en posesión de la Placa al 
Mér i to Tur í s t ico . 

Ar t í cu lo 5.° Los premios a que la pre
sente Orden se refiere serán concedidos 
Por resolución de la Subsecre tar ía de 

Turismo dentro del mes de octubre del 
año 1977. 

Ar t í cu lo 6.° E l Jurado, que t e n d r á 
plena y privativa competencia sobre la 
materia y sobre cuantas gestiones en tor
no a estos premios pudieran suscitarse, 
es tará constituido por los siguientes miem
bros: Presidente, i lus t r í s imo señor Subse
cretario de Turismo. Vicepresidente, ilus
t r í s imo señor Director general de Ordena
ción del Turismo. Vocales: I lus t r í s imo se
ñ o r Subdirector general de Promoc ión del 
Turismo, i lus t r í s imo señor Subdirector ge
neral de Ordenac ión Tur ís t ica del Ter r i -
iorip» Arquitecto Jefe de la Si 
nica de la Subdi recc ión General de In
muebles y Obras del Departamento, Jefe 
del Servicio de Propaganda e Información 
Tur ís t ica , Jefe de la Sección de Turismo 
Interior y Social, Jefe de la Sección de 
Recursos Tur ís t icos y un representante de 
cada uno de los Ministerios de Obras Pú
blicas, Gobernac ión , Vivienda y Secretar ía 
General del Movimiento , y como Secreta
rio, el Jefe del Negociado de Turismo In
terior de la Dirección General de Orde
nación del Turismo. 

Ar t ícu lo 7.° Los documentos aporta
dos a los concursos, correspondientes «a 
los Municipios que no obtengan premio, 
podrán ser retirados dentro de los treinta 
días naturales después de haberse hecho 
públ ico el fallo del Jurado; los documen
tos no retirados en este plazo serán des
truidos. 

Ar t í cu lo 8.° Se faculta a la Subsecre
tar ía de Turismo para establecer las nor
mas complementarias que se precisen para 
el desarrollo de la presente Orden, así 
como para convocar y fallar estos pre
mios en años sucesivos. 

D I S P O S I C I O N T R A N S I T O R I A 
Por la presente quedan convocados los 

"Premios Nacionales de Turismo de E m 
bellecimiento y Mejora de los Pueblos 
Españoles , 1977". 

D I S P O S I C I O N F I N A L 
Unica.—Queda derogada la Orden mi 

nisterial de 14 de enero de 1976, en las 
partes que se opongan a la presente Or
den. 

L o que se hace públ ico en este per ió
dico oficial para el conocimiento de las 
Corporaciones Locales interesadas. 

Madr id , abril de 1977.—El Gobernador | 
c iv i l , P . O. de S. E . , el Secretario general ¡ 
(Firmado). 

(G. C — 4 . 0 0 0 ) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

Dirección General de Co-
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 
E n el "Bolet ín Oficial del Estado" nú

mero 99, correspondiente al día 26 de 

Se* 

| abri l , página 9.024, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
40.000 sacas, de diferentes modelos, con 
destino al Servicio de Correos. 

E l pliego de condiciones p o d r á ser exa
minado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta sép t ima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
misión de ofertas. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, advi r t iéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
c! P.egistro Gener? 1 de Correos (pl?i\ta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) t e rminará a las doce horas del 
día 19 de mayo y que el acto de apertura 
t endrá lugar a las doce horas del día 28 
de mayo del presente año , ante la Co
mis ión de la Junta de Compras de Co
rreos y Te lecomunicac ión , en el Salón de 
Actos de la Dirección General de Correos 
y Te lecomunicac ión . 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

M a d r i d , 26 de abril de 1977.—El D i 
rector general, Ignacio A c h a . 

(G. C—3.907) (O.—10.758) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

A U T O R I Z A C I O N P A R A E X T R A C C I O N 
D E A R I D O S 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la pet ición que se reseña en la si
guiente: 

N O T A 

Nombre del peticionario: D o n Aure l io 
García Recio. 

Domic i l io : San Isidro, n ú m e r o 13, To-
rrelaguna (Madrid). 

Clase de material a extraer: Ar idos . 
Metros cúb icos : 3.000. 
Cauce: R ío Jarama. 
Tramo: De 500 metros de longitud, si

tuado a 200 metros aguas abajo de la des
embocadura del arroyo San R o m á n , ter
minando a los 700 metros aguas abajo de 
dicha referencia. 

T é r m i n o municipal: Torremocha del Ja-
rama (Madrid). 

Precio de venta al públ ico en el lugar 
de extracción precisamente: 125 pesetas 
metro cúbico . 

Toda reclamación u observación deberá 
plantearse por escrito y ante esta C o m i 
saría en el plazo de diez días naturales y 
consecutivos, contados a partir de la fe
cha de inserción de esta nota en el B O 

LETÍN OFICIAL de la provincia. (Ref. A . R. 
38/77 -M.) 

Madr id , 20 de abri l de 1977 .—El C o 
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

( G . C — 3 . 8 6 3 ) (O.—10.750) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

• . R E D I C T O 

Se hace públ ico , de acuerdo con el ar
t ículo 21 del Decreto-ley n ú m e r o 33, de 
7 de enero de 1927, que el Ayuntamiento 
de Manzanares el Real ha solicitado la 
c o n c e s i ó n de un aprovechamiento de 
104,166 litros/segundo de agua del r ío 
Manzanares, t é rmino municipal de Man
zanares el Real (Madrid), con destino a 
la ampl iac ión del abastecimiento de la 
población. 

Las obras proyectadas consisten en la 
cons t rucc ión de una presa del tipo grave
dad de hormigón en masa, con una longi
tud en la coronac ión de 121 metros y 
una altura máxima, entre la cota de c i 
miento aguas arriba y la cota de corona
ción, de 32,50 metros. 

L a presa está constituida por siete blo
ques de 15 metros de ancho y uno de 16 
metros, su aliviadero es de planta rec
tangular de 26 metros de anchura, el ver
tedero es de planta recta y situado a la 
cota 1.165, figurando asimismo en el pro
yecto los datos relativos a desagües de 
fondo, tomas de abastecimiento y camino 
de acceso. 

Se hace púb l ico igualmente que los t i 
tulares de derechos e intereses afectados 
podrán examinar el expediente y proyecto 
de referencia en la Comisaría de Aguas 
del Tajo, Nuevos Ministerios, M a d r i d , en 
días y horas hábi les de oficina. 

Se otorga al efecto un plazo de treinta 
días , contados a partir de la publ icación 
de este edicto en los "Boletines Oficiales" 
del Estado y de las provincias de Madr id , 
Toledo y Cáceres , significándose a los in 
teresados que p o d r á n comparecer por es
crito alegando cuantos extremos estimen 
pertinentes en defensa de sus legí t imos 
derechos e intereses. 

Madr id , abril de 1977.—El Comisar io 
Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—3.864) (O.—10.751) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Comisaría de Aguas 
del Tajo 

Se hace públ ico que este Servicio pro
yecta construir una estación de aforos en 
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el arroyo Pantuerta, en zona de dominio 
púb l ico , ubicada en t é r m i n o municipal de 
Veülla de San Anton io (Madrid) y situa
da en el tramo final del arroyo Pantuerta, 
a unos 500 metros antes de su confluencia 
con el r í o Jarama. 

Las obras proyectadas son las siguien
tes: 

Cons t rucc ión de una caseta de dimen
siones tres por tres metros, situada en la 
margen derecha, para alojar los aparatos 
y úti les para aforar. 

Cons t rucc ión de una pasarela inmedia
ta a la caseta, constituida por un tramo 
de hormigón armado de 7,30 metros de 
luz, 8,70 metros de longitud y 1,50 me
tros de anchura, apoyado sobre un estribo 
adosado a la base de la caseta y en una 
pila de 3,35 metros de altura sobre el 
lecho del r ío y en la que se ins ta lará el 
l imnígrafo. 

Cons t rucc ión en la margen derecha de 
un poste de dos metros de altura para 
amarre de los cables del torno. 

Todas las personas a quienes pueda 
afectar la obra citada pueden examinar el 
proyecto de referencia en la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca del Tajo, Nuevos M i 
nisterios, Madr id , durante el plazo de 
quince d ías , en horas hábiles de oficina. 

Se significa a los interesados que du
rante igual per íodo pueden formular por 
escrito las alegaciones que estimen perti
nentes en defensa de sus legít imos dere
chos e intereses. 

M a d r i d , 20 de abril de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—3.840) (O.—10.722) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

D o n José Luis Castillo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rri torial Tributario de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

m i cargo de este Jurado existen en trami
tac ión los expedientes de las personas o 
entidades que a cont inuac ión se relacio
nan, para el seña lamien to por el Jurado 
Terri torial Tributario de Madr id de las 
bases impositivas correspondientes a los 
Impuestos que se indican en los ejercicios 
que también se expresan; y resultando 
que no ha podido notificarse a los inte
resados en tales expedientes que tienen 
de vista los mismos en este Jurado, toda 
vez que no han sido hallados en los do
micil ios que figuran en los documentos 
fiscales, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publ icará en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia y se fi 
jará en el tablón de anuncios del Ayun 
tamiento de esa localidad durante diez 
d í a s consecutivos (ar t ículo 89 del Regla 
m e n t ó de 26-XI-59 y ar t ículo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere 
sados un plazo de quince días hábiles , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re 
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz 
can los expedientes que a ellos se re 
fieren, que están expuestos en la Secre 
t a r í a de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte 
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d ic támenes o estudios econó 
micos que estimen convenientes; advir 
tiendo que la falta de comparecencia c 
de alegaciones no paralizará el t r ámi te de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre 
sen té edicto son los siguientes: 

Expeliente número.—Nombre del contri
buyente.—Domicilio que figura en el ex

pediente. —Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE LOS RENDIMIENTOS D E L 
TRABAJO PERSONAL 

1.461/75.—Arturo Cañero Pérez Fajar
do.—Vallehermoso, 25. Madrid.—1967. 

2.071/75. — Mario Salazar S o t o . — D u 
que de Sesto, 19. Madrid.—1970. 

Y a los efectos de su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y f i 
jación en el tablón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , 

22 de abril de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—3.909) 

AYUNTAMIENTOS 
M O R A T A D E T A J U Ñ A 

E l Ayuntamiento Pleno, en ses ión ce
lebrada el d ía 22 de enero de 1977, apro
bó el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas que ha de regir en la subas
ta que se convoque por este Ayuntamien
to para llevar a cabo la enajenación de la 
casa de propiedad municipal distinguida 
con el n ú m e r o 16 de la calle de D o n M a 
nuel Mac-Crohon, de esta población. 

A tenor de lo establecido en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales, en el plazo de 
ocho días , contados a partir del siguiente 
al de la publ icación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que
da expuesto al públ ico dicho pliego de 
condiciones, pudiendo presentar reclama
ciones dentro del expresado plazo. 

Transcurrido el mismo y de no haber 
reclamaciones, de conformidad con lo es
tablecido en el ar t ículo 313 de la ley de 
Régimen Local , en relación con el ar t ícu
l o 25 del Reglamento de Con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales, se anuncia la 
siguiente subasta: 

Objeto del contrato: E l contrato que 
por adjudicación de esta subasta se ce
lebre en su día t endrá por objeto, según 
se establece en el pliego de condiciones 
redactado al efecto, la enajenación, me
diante venta, de una casa distinguida con 
el n ú m e r o 16 de la calle de Don Manuel 
Mac-Crohon, de esta población, cuya des
cr ipción, linderos y demás circunstancias 
se encuentran especificadas en el referido 
pliego de condiciones. 

T ipo de l i tación: Se señala como tipo 
de licitación de esta subasta la cantidad 
de 500.000 pesetas, efec tuándose la adju
dicación a favor de quien, a jus tándose al 
pliego de condiciones, ofrezca mayor ven
taja económica para la Corporac ión . 

Plazo: E l adjudicatario vendrá obliga
do a efectuar las obras de reparac ión del 
inmueble y las instalaciones necesarias 
para las actividades a que va destinado, 
en el plazo máx imo de veinticuatro me
ses, contados a partir del siguiente día 
hábil a aquel en que se le conceda la l i 
cencia de obras, después del otorgamien
to e inscripción de la escritura de com
pra-venta. 

Garant ía provisional: Para tomar parte 
en la subasta deberá constituirse una ga
rant ía provisional de 50.000 pesetas. 

Garant ía definitiva: La que correspon
da a la vista del precio de adjudicación, 
a tenor de lo establecido en el ar t ícu
lo 82 del Reglamento de con t ra tac ión de 
las Corporaciones Locales. 

Pago: E l pago de la totalidad del valor 
de la adjudicación se ingresará en Arcas 
municipales en el plazo máx imo de diez 
días , contados a partir de la notif icación 
de la adjudicación definitiva. 

Expediente: Está de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento los días 
laborables, de diez a doce horas. 

Presentac ión de proposiciones: E n di 
cha Secretaría municipal y horas expre 
sadas, dentro de los veinte días hábi les 
siguientes al ú l t imo día hábi l de exposi
ción al público del pliego de condiciones, 
todo ello a contar desde el día siguiente 
de la inserción de este anuncio en el B o 
LETIN OFICIAL de la provincia. 

Apertura de plicas: Tend rá lugar en el 
Salón de Sesiones de este Ayuntamiento, 
a las doce horas del primer día hábil si
guiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones. 

Modelo de proposición 
Don vecino de , con dom 

ci l io en , n ú m e r o , en su propio 
nombre o en representación de , en
terado de los pliegos de condiciones a re
gir en la subasta convocada por el Ayun
tamiento de Morata de Tajuña para llevar 
a cabo la venta de la casa n ú m e r o 16 an
tiguo, 1 actual, de la calle de Don M a 
nuel Mac-Crohon, de dicha población, 
ofrece un alta del por ciento (en le
tra) respecto del precio tipo. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Morata de Tajuña, a 14 de abril de 

1977—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—3.855) (O.—10.732) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
D o n Casto Hermoso Rivero , Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de esta v i l la 
de Tor re jón de A r d o z (Madrid). 
Hace saber: Que el d ía 16 de mayo, a 

las doce horas, se ce lebrarán en la Casa 
Consistorial las pruebas de la opos ic ión 
convocada para proveer en propiedad ocho 
plazas de Guardias municipales femeninas 
vacantes en plantilla. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Tor re jón de A r d o z , a 22 de marzo de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

<G. C—3.856) (O.—10.733) 

N A V A C E R R A D A 
L a rectif icación al P a d r ó n municipal de 

habitantes, correspondiente al 31 de d i 
ciembre de 1976 y conforme al a r t ícu
lo 100-5 del Reglamento de Poblac ión , se 
halla expuesta al públ ico por t é r m i n o de 
quince d ías para oír reclamaciones. 

Navacerrada, 18 de abri l de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.846) (X.—8.425) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de Oposiciones y 
Concursos y base sexta de la convocato
ria , se hace públ ico para conocimiento de 
los opositores y Tribunal calificador ha
ber sido seña lado el día 20 de mayo p ró 
ximo, a las diez de su mañana , en esta 
Casa Consistorial , el comienzo de los ejer
cicios de las pruebas selectivas para nom
bramiento en propiedad de una plaza de 
Adminis trat ivo del grupo de Adminis t ra
ción General de este Ayuntamiento. 

Alcalá de Henares, 20 de abril de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.857) (O.—10.747) 

Bases para la provis ión reglamentaria 
en propiedad, mediante oposic ión libre, 
de diez plazas de Conserjes de Grupos 
Escolares, incluidas en el subgrupo de 
Subalternos de Admin i s t r ac ión General, 
dotadas con los emolumentos correspon
dientes al coeficiente 1,3, incentivo tran
sitorio del 70 por 100, dos pagas extra
ordinarias, ayuda familiar y d e m á s inhe
rentes al cargo. 

Dada la circunstancia que en la fecha 
presente no existen construidas la tota
lidad de las viviendas para los Conserjes, 
el Ayuntamiento faculta a las Comisiones 
de Personal y Cultura para que, discre-
cionalmente y en estrecha colaborac ión , 
adscriban al Grupo o Grupos Escolares a 
los candidatos que resulten seleccionados. 

L a Agrupac ión Temporal Mi l i t a r ha re
nunciado expresamente en favor de la 
Corporac ión la provis ión de estas plazas. 

Primera. Serán funciones de los Con
serjes: 

a) La permanencia en el Grupo o Gru 
pos a los que se adscriba durante el ho
rario que se señale y dentro de su jornada 
laboral, ejerciendo una discreta vigilancia 
del edificio, servicios y enseres una vez 
queden las aulas vacías. 

b) E l encendido de la calefacción en 
cualquier sistema que tuviere, así como 
a realizar pequeñas y elementales repara
ciones. 

c) Cuidar muy especialmente de que 
el edificio que tiene a su cargo se en
cuentre en todo momento en perfectas 
condiciones de limpieza y decoro. 

Segunda. Para tomar parte en la con
vocatoria se requiere: 

a) Ser español , varón , mayor de die
ciocho años y no haber cumplido los cua
renta y cinco. 

b) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite en el ejercicio 
del cargo. 

c) Observar buena conducta. 
d) N o hallarse incurso en causa algu

na de incapacidad, según el a r t ícu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de la Ad
ministración Local, o en causa de incom
patibilidad. 

e) Carecer de antecedentes penales. 
f) Comprometerse a jurar acatamien

to a los Principios Fundamentales del M o 
vimiento Nacional y d e m á s Leyes Funda
mentales del Reino. 

De conformidad con lo prevenido en la 
disposic ión transitoria sépt ima, n ú m . 2, 
del Decreto 689/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del l ímite máx imo de edad no im
pedi rá el acceso a las plazas convocadas 
de los aspirantes que desempeñen en pro

piedad cualquiera otras encuadradas en 
u n subgrupo dist into de funcionarios de 
Admin i s t r ac ión Loca l ; y dicho exceso se 
compensa rá con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente a 
la Admin i s t r ac ión Loca l y por los que se 
hubiere cotizado a la Mutua l idad Nacio
nal de Previs ión de la Admin i s t r ac ión Lo
cal. 

Tercera. L a s instancias para tomar 
parte en la oposic ión, debidamente rein
tegradas, se d i r ig i rán al i lus t r í s imo señor 
Alcalde y en ellas se ha rá constar, expresa 
y detalladamente, que el solicitante reúne 
todas y cada una de las condiciones de la 
base anterior, referidas siempre a la fecha 
de expi rac ión del plazo para la presenta
ción de instancias, que será de treinta 
d ías hábi les , contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de esta convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , pudiendo hacer su presen tac ión direc
tamente en la Secre tar ía General del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina, o por los medios permitidos por la 
l e y de Procedimiento Adminis t ra t ivo, 
a c o m p a ñ a n d o recibo de haber ingresado 
en la Depos i ta r ía de Fondos municipales 
la cantidad de 600 pesetas por derechos 
de examen y reconocimiento médico . 

Verificada la p resen tac ión de instancias, 
los aspirantes se somete rán a un recono
cimiento m é d i c o por el facultativo que 
designe el i lus t r í s imo señor Alcalde , el 
d ía , hora y lugar que oportunamente se 
les comunica rá . E n dicho reconocimiento 
méd ico se incluye prueba de aptitud fí
sica, que consis t i rá en determinar la ca
pacidad vi tal , estatura y peso, potencia 
muscular, resistencia al vér t igo , etc. Efec
tuado que sea, se publ icará la relación de 
admitidos y excluidos. 

Cuarta. Para acreditar su aptitud, los 
aspirantes se some te rán a la prác t ica de 
los siguientes ejercicios eliminatorios: 

1. ° Ejercicio cultural. 
a) Escritura al dictado. 
b) Resoluc ión de un problema de arit-

mét r ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte relativo al 

puesto a que aspira. 
2. ° Ejercicio oral. 
Contestar a preguntas del Tribunal re

lacionadas con el cargo a que aspiran. 
Quinta. E l Tr ibunal calificará los ejer

cicios mediante el sistema de pun tuac ión , 
pudiendo cada miembro otorgar de cero 
a diez puntos y el total se dividirá por el 
n ú m e r o de los asistentes miembros del 
mismo, siendo el cociente el n ú m e r o de 
puntos obtenidos, no pudiendo pasar al 
siguiente s i no alcanzan un m í n i m o de 
cinco puntos. 

Concluidos los ejercicios de que consta 
esta convocatoria, se sumarán los puntos 
obtenidos de los aspirantes que en cada 
uno de ellos hayan alcanzado una media 
igual o superior a cinco puntos; se d iv i 
dirá por el n ú m e r o de los miembros asis
tentes y el resultado servirá para colocar 
a los opositores en el orden con que han 
de figurar en la propuesta de nombra
miento que el Tribunal formule a la A u 
toridad correspondiente. 

Sexta. E l Tribunal se cons t i tu i rá en la 
forma prevista en el a r t í cu lo 260 del v i 
gente Reglamento de Funcionarios de la 
Adminis t rac ión Local . 

Séptima. Los ejercicios t e n d r á n lugar 
una vez que hayan transcurrido dos me
ses, por lo menos, contados a partir de 
la expiración del plazo de presentac ión 
de instancias, el día, hora y lugar qu« 
oportunamente se publ icará . 

Octava. La presen tac ión de documen
tos a que se refiere la base primera (ex
cepto el seña lado con la letra b), que se 
considera suplido por el informe médico 
relacionado en el pá r ra fo segundo de la 
base segunda), se real izará en el plazo 
de treinta d ías hábiles, a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, enten
d iéndose en caso contrario que renuncian 
a la plaza, salvo causa de fuerza mayor-
Verificado el nombramiento reglamenta
riamente, el candidato h a b r á de tomar 
poses ión en el plazo de treinta d ías , 3 

contar del siguiente a la fecha de su no
tificación, cons ide rándose deca ído de su 
derecho si no lo verificare. 

Novena. E l procedimiento a seguir en 
la convocatoria será conforme al conte
n ido en el Reglamento General para in¡ 
greso en la Admin i s t r ac ión Públ ica de i 
de junio de 1968, Reglamento de Funcio-
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narios de la Adminis t rac ión Loca l y dis
posiciones concordantes. 

Alcalá de Henares, 18 de abril de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

<G. C—3.858) (O.—10.748) 

S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
La Comisión Municipal Permanente de 

*sta Corporación, en sesión celebrada el 
día 9 de marzo del año en curso, acordó 
la designación de los miembros del T r i 
bunal Calificador que ha de juzgar las 
pruebas del concurso-oposición para la 
Provisión en propiedad de una plaza de 
Sargento de la Policía Municipal , vacante 
e n la plantilla de este Ayuntamiento, el 
cual quedará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: Don Felipe Laporta Loren
zo. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes, y en su 
ausencia quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: Don Antonio Herrero Leal , y 
^ su ausencia don Antonio Montoro de 
bastilla, funcionarios de Escala Técnica, 
e u representación de la Jefatura Regional 
de Tráfico; doña Isabel Aguilar Gonzá
lez,^ Directora del C. N . "Reyes Catól i 
cos", en representac ión del Profesorado 
Oficial del Estado; don Rafael Bení tez 
Araña, Jefe de la Sección de Adminis t ra
ción Local y Coordinación del Gobierno 
Civi l de Madr id , en representación de la 
e r e c c i ó n General de Adminis t rac ión L o 
cal; don Juan Mar t ín González, Jefe de 
jf Policía Municipal del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes. 

Secretario: Don Miguel Arranz de la 
fuente, Secretario del Ayuntamiento de 
^an Sebastián de los Reyes o funcionario 
e n quien delegue. 

Lo q U e se hace públ ico para general 
c °nocirniento y a los efectos previstos en 
e! artículo 5,2 del Decreto 1411/1968, de 
r

 d e junio, y base 5. a de las que han de 
g l r el concurso-oposición. 

, S a * Sebastián de los Reyes, 18 de abril 
«e 1977. — E l Alcalde accidental (Fir
mado). 

Í G - C—3.910) (O.—10.763) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.335/76, seguidos 
íjnte la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3 
Je Barcelona, a instancia de Mutualidad 
J-aboral de la Construcción, contra Manuel 
de la Torre y otros, sobre Resol. C. T. C. 
Central, con fecha 17 de marzo de 1977 
s f ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
S l ü v a es del tenor literal siguiente: 
, Fallo: Que desestimando la demanda 
interpuesta por la Mutualidad Laboral de 
Ja Construcción, contra don Manuel de la 
Torre Fernández , "Construcciones Rosma, 
Sociedad Anón ima" , Fondo de Garantía y 
Servicio de Reaseguro, en recurso juris
diccional contra la resolución de la Comi
sión Técnica Calificadora Central de fecha 
2 de junio de 1976, sobre imputación de 
responsabilidad en el abono de indemni
zación a tanto alzado por invalidez perma
nente parcial, debo absolver y absuelvo a 
esta de la misma. 

Y para que sirva de notificación a "Cons
trucciones Rosma, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid , 
a 30 de marzo de 1977—El Secretario 
Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—2.264) 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.780/76, seguidos 
ante l a Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madr id , a instancia de don José 
Vicente Lázaro González, contra don Juan 
José Pizarro Muñoz , sobre despido, con 
fecha 14-3-77 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor litera! 
siguiente: 

Fallo: Que dando valor de demanda a 
la resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madr id , que encabeza este 
Procedimiento, y afecta a 26 trabajadores, 

y se t rami tó de oficio contra la empresa 
"Plasmacentro M . K . T." , "Plasco, S. A . " 
e Instituto Nacional de Previsión, proce
de estimar la demanda y declarar a favor 
de los trabajadores las siguientes cantida
des (indemnizaciones). 1. Angeles Arias 
Ravanal, 46.000 pesetas.—2. Miguela Aré -
valo Cebrián, 10.000 pesetas.—3. María 
Lorenza Cruz Gutiérrez, 20.000 pesetas.— 
4. Manuel Escobar Mart ínez , 33.000 pe
setas.—5. Emil ia Flores Sánchez Pastor, 
20.000 pesetas.— 6. Bata Fernández Fer
nández , 30.000 pesetas.—7. María Rodr í 
guez García, 55.000 pesetas; 8. María L u z 
Guío Alvarez, 20.000 pesetas.—9. R a m ó n 
González Tejero, 77.000 pesetas.—10. Ro
sa María García González, 20.000 pesetas. 
11. Fernando Iglesia Odena, 9.000 pesetas. 
12. Mar ía Mar Iglesias Prieto, 27.000 pe
setas. — 13. Guillermo Linares Nogueiro, 
99.000 pesetas.—14. Alfredo Linares Pa-
rody, 92.000 pesetas.—15. María Carmen 
Mar t ínez Corregidor, 16.000 pesetas.—16. 
Mar ía Carmen Mart ínez Riva Trotonda, 
53.000 pesetas.—17. José Antonio Pérez 
López, 13.000 pesetas.—18. Emiliana R o 
dríguez Márquez , 17.000 pesetas.—19. A n 
geles Ruiz-Medrano Ramos, 16.000 pese
tas.—20. Miguel Angel Salvador Sáiz, pe
setas 10.000.—21. Margarita San José San
tamaría . 31.000 pesetas.—22. Belisaria V i 
cente Sánchez, 29.000 pesetas—23. Car
men Algarro Buendía, 6.000 pesetas.—24. 
Herbert Kass, 13.000 pesetas.—25. Enr i 
que J. Coni l l Mendoza, 13.000 pesetas.— 
26. Alfredo Muñoz Giner, 50.000 pesetas, 
y condenar al pago de dichas indemniza
ciones a la empresa demandada y subsi
diariamente, en caso de insolvencia de 
aquélla, al Instituto Nacional de Previ
sión. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma podrán 
interponer recurso de casación, en un pla
zo de diez días siguientes a la notificación 
de este fallo, ante el Tribunal Supremo, 
previo ingreso, si recurriera el demandado, 
en la cuenta corriente 97.506 abierta por 
esta Magistratura de Trabajo en el Banco 
de España de esta capital, de la canti
dad importe de la condena que le ha sido 
impuesta, incrementada en un 20 por 100, 
conforme a lo establecido en el art ícu
lo 154 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, más 250 pesetas que de
berán ingresarse en la cuenta 493 — R e 
cursos—, abierta por esta Magistratura 
en la sucursal n ú m e r o uno de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
conforme a lo dispuesto en el ar t ículo 181 
del mismo texto legal. Caso de recurrir 
el Instituto Nacional de Previsión, "debe
rá presentar certificado acreditativo de que 
inicia el pago de la prestación reconocida 
y de que lo proseguirá durante la trami
tación del recurso". 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva d)e notificación a 
"Plasmacentro M . K . " y "Plasco, S. A . " , 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid , a 20 de abril de 1977.— 
E l Secretario, Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—2.265) 

Magistratura de Trabaio 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e i p 5.780/76, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madrid , a instancia de don José 
Vicente Lázaro González, contra don Juan 
José Pizarro Muñoz, sobre despido, con fe
cha 14-3-77 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pro
movida por don José Vicente Lázaro Gon
zález, en reclamación por despido, con
tra don Juan José Pizarro Muñoz, debo 
calificar de "improcedente" el despido im
pugnado, y condenar a la demandada a 
readmitir al trabajador en iguales condi
ciones que regían antes del despido, y al 
pago del importe de los salarios dejados 
de percibir, indemnización complementa
ria, desde la fecha del 2 de noviembre 
a aquella otra en que se produzca la re
admisión. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirt iéndoles que contra la misma podrán 

interponer recurso de suplicación en un 
plazo de cinco días siguientes a la notifi
cación de este fallo ante el Tribunal Cen
tral, previo ingreso, si recurriera la parte 
demandada, en la cuenta corriente 97.506, 
abierta por esta Magistratura de Trabajo 
en el Banco de España de esta capital, de 
la cantidad importe de la condena que le 
ha sido impuesta, incrementada en un 20 
por 100, conforme a lo establecido en el 
a r t ícu lo 154 del texto refundido de Pro
cedimiento Laboral, m á s 250 pesetas que 
deberán ingresarse en la cuenta 493 — R e 
cursos—, abierta por esta Magistratura 
en la sucursal n ú m e r o uno de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid , 
conforme a lo dispuesto en el art ículo 181 
del mismo texto legal. 

Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a don 
Juan José Pizarro Muñoz, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de abril de 1977.—El Secretario, 
Tomás Sanz Hoyos. 

(B.—2.266) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.231/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madr id , a instancia de don En 
rique Leceta García, contra "Spie Mecáni
ca, S. A . " , sobre despido, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que debo desestimar y desestimo 
la demanda promovida por don Enrique 
Leceta García, en reclamación por despi
do, contra la empresa "Spie Mecánica. So
ciedad Anón ima" , y absolver a ésta de 'a 
demanda. 

Notifíquese a las partes esta resolución, 
advir t iéndoles que contra la misma po
drán interponer recurso de casación por 
ante el Tribunal Supremo en un plazo de 
diez d ías siguientes a la notificación de 
este fallo, conforme a las normas estable
cidas en la ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a don 
Enrique Leceta García, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 15 de abril de 1977.—El Secretario, To
más Sanz Hoyos. 

(B.—2.267) 

••Win m — 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de 
las de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el procede 
seguido a instancia de Manuel Gómez V i -
llaverde, contra "Construcciones Aranza, 
Sociedad Limitada" y otro, en reclamación 
por despido, registrado con el núm. 1.434 
de 1977, se ha acordado citar a "Construc
ciones Aranza, S. L . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 4 de 
mayo, a las once cuarenta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio 
que tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 11, sita en la calle de Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de pruebí 
de que intente valerse, con la advertenci: 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para qu< 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesiór 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compare 
cer. 

Y para que sirva de citación a " C o n * 
trucciones Aranza, S. L . " se expide la pre 
senté cédula para su publicación en e 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 11 de abril de 1977. — E l 
Secretario (Firmado).—El Magistrado «te 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.268) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 620/77, segmklas 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 11 de Madr id , a instancia de Miguel 
Angel Rodríguez Osorio y otro, contra 
"Temsa, S. A . " , sobre crisis, con lecha 
31 de marzo de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

E n Madr id , a 31 de marzo de 1977. 
Vistos por el i lustr ísimo señor don José 
R a m ó n López-Fando Raynaud, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 11 de Madr id y su 
provincia, los presentes autos seguido» en, 
virtud de resolución de la Delegación Pro-» 
vincial de Trabajo en el expediente de c r i 
sis, instado por "Temsa, S. A . " , y de l a 
que resultaban afectados los productores 
Miguel Angel Rodríguez Osorio Mar t ín y 
Luisa Gára te Galiano; y 

Fal lo: Que estimando la demanda de 
oficio remitida por la Delegación Prov in
cial de Trabajo de Madrid , debo condenar 
y condeno a la empresa "Temsa, S. A.** 
a que satisfaga a los trabajadores las s i 
guientes cantidades: 23.000 pesetas a M i 
guel Angel Rodríguez Osorio Mart ín y 
69.000 pesetas a Luisa Gárate Galiano.. 

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
advir t iéndoles que contra la misma pue
den interponer recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo, que de
berá anunciarse en esta Magistratura en 
plazo de cinco días siguientes al de su no
tificación, siendo indispensable que el re
currente, al tiempo de dicho anuncio, ha
ber consignado la cantidad importe de la 
condena incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 que 
esta Magistratura tiene abierta en el Ban-

i co de España, bajo el t í tulo "Fondo de /fcn-
ticipos Reintegrables por Sentencias Re
curridas", haciéndole saber asimismo qu€ 
deberá depositar además 250 pesetas al 
tiempo de la formalización de dicho re
curso, en la cuenta corriente n ú m e r o 494 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madr id (sucursal Eloy Gonzalo), que 

i esta Magistratura tiene con el t í tu lo d e 
cursos de Suplicación", presentando igual
mente el resguardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Tem
sa, S. A . " , en ignorado paradero, se expi
de la presente en Madrid , a 18 de abril 
de 1977. — E l Secretario. María Dolores 
Mosqueira Riera. 

(B.—2.269) 

i i n i • ¿ a i — • • 

Mccqístratyra de Trabaja 
número 11 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

j E n los autos número 952/77, seguidos 
; ante la Magistratura de Trabajo núme-
[ ro 11 de Madr id , a instancia de Marina 
i Fraile Moreno y nueve más, contra Fran-
| cisco Soteres Picazo, sobre crisis, con fe-
Í cha 31 de marzo de 1977 se ha dictade 
| sentencia, cuya parte dispositiva es de] 

tenor literal siguiente: 
En Madrid , a 31 de marzo de 1977.— 

Vistos por el i lustr ísimo señor don Eus
tasio de la Fuente González, Magistrado d< 
Trabajo número 9 de Madrid y su pro-

, vincia, en sust i tución reglamentaria del ti> 
; tular de esta Magistratura de Trabajo nú-
| mero 11, los presentes autos seguidos er 
Í virtud de resolución de la Delegación Pro

vincial de Trabajo en el expediente de 
crisis instado por Francisco Soteres Pica
zo y de la que resultaban afectados IOÍ 
productores María Fraile Moreno y otros; j 

Fal lo: Que estimando la demanda d< 
oficio remitida por la Delegación Provin-

| cial de Trabajo de Madr id , debo conde 
nar y condeno a la empresa Francisco So-
teres Picazo, a que satisfaga a los Ira-
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bajadores las siguientes cantidades: pese 
tas 100.000, a Mar ina Frai le Moreno ; 6.000 
pesetas, a Mar í a Agust ina R i ñ o Bazán ; 
6.500 pesetas, a Mar í a Socorro Camacho 
Casaros; 11.600 pesetas, a Guadalupe R i 
ñ o Bazán; 180.000 pesetas, a Angel P ica
zo Hi josa; 150.000 pesetas, a Teresa Iz 
quierdo S u a ñ a ; 8.000 pesetas, a V ic to r i a 
J iménez Francos: 75.000 pesetas, a M a 
ría Jesús Camacho Cas te jón ; 45.000 pese
tas, a Evaris ta M i r Vinesa, y 61.000 pese 
tas, a Joaquina Padi l la Mar t í nez . 

Not i f íquese esta sentencia a las partes, 
adv i r t i éndo les que contra la misma pue 
den interponer recurso de supl icación an
te el Tr ibuna l Central de Trabajo, que de
be rá anunciarse en esta Magistratura en 
plazo de cinco días siguientes al de su no
tificación, siendo indispensable que el re
currente acredite mediante el resguardo 
correspondiente, al t iempo de dicho anun
cio, haber consignado la cantidad impo" o 
de la condena incrementado en un 20 t 
100, en la cuenta corriente n ú m e r o 97.507 
que esta Magistratura tiene abierta en el 
Banco de E s p a ñ a bajo el t í t u lo "Fondo 
de Ant ic ipos Reintegrables por Sentencias 
Recurridas", hac iéndo le saber asimismo 
que deberá depositar a d e m á s 250 pesetas 
al tiempo de formal ización de dicho re
curso, en la cuenta corriente n ú m e r o 494 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de M a d r i d (sucursal E l o y Gonzalo), 
que esta Magistratura tiene con el t í tu
lo "Recursos de Supl icac ión" , presentando 
igualmente el resguardo correspondiente. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Gua
dalupe R i ñ o Bazán y Agustina R i ñ o B a 
zán , en ignorado paradero, se expide la 

.presente en Madr id , a 18 de abril de 1977. 
E l Secretario, Mar ía Dolores Mosqueira 
Riera . 

(B.—2.270) 

Magistratura de Trabaje? 
número 11 de Madrid 

EDICTO 

Don José R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud. 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jesualdo del A m o 
Serrano, contra "Ar teco lo r" , en reclama
ción por despido, registrado con el n ú m e 
ro 87077 , se ha acordado citar a " A r t e -
color" , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 13 de mayo, a las once 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
brac ión de los actos de concil iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la calle de 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende rán 
por falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y nara que sirva de ci tación a " A r t e -
color" se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 15 de abri l de 1977 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.271) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
M a d r id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Anton io M o r -
quecho H e r n á n d e z y otros, contra "Pro
motora Nazca, S. A . " , en rec lamación por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 923-6 

de 1977, se ha acordado citar a "Promo 
tora Nazca, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 10 de ma
yo, a las once y diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 12, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
ún ica convocatoria y que dichos actos no 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la p rác t i ca de confesión ju
dicia l , con la advertencia de que caso de 
incomparecencia injustificada p o d r á ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su d ispos ic ión en la Se
cre ta r ía de esta Magistratura de Trabajo 
copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tac ión a "P ro 
motora Nazca, S. A . " se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 31 de marzo de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.274) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

EDICTO 

D o n José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Manuela Cerrada C le 
mente y otros, contra "Cl i fe r , S. A . " y 
otros, en rec lamac ión por accidente y re
gistrado con el n ú m e r o 2.038/76, se ha 
acordado notificar la sentencia de fecha 
8 de marzo actual, dado el ignorado pa^ 
radero de la empresa "Cl i fe r , S. A . " , cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madr id , a 8 de marzo 
de 1977.—El i lus t r í s imo señor don José 
Daniel Parada Vázquez , Magistrado de 
Trabajo n ú m e r o 12 de los de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una, y como demandante, Manue l a . 
Cerrada Clemente, en nombre propio y 
en el de sus hijos Jesús Manuel Casado 
Cerrada y Rober to Casado Cerrada, asis
tida del Letrado don Juan José Garc ía 
Flores, y de la otra, como demandadas. 
Mutua Patronal de Accidentes de Traba
jo " E l Fén ix M u t u o " , representada por 
el Letrado don A n t o n i o Pedreira Andrade: 
Mutual idad Laboral S iderometa lú rg ica , re
presentada por el Procurador don Luis 
Pulgar Ar royo , asistida del Letrado don 
Ricardo Corniero, no compareciendo " C l i 
fer, S. A . " , 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por la Inspecc ión de Trabajo a 
nombre de Manuela Cerrada Clemente e 
hijos Jesús Manuel Casado Cerrada y R o 
berto Casado Cerrada, contra "Cl i fer , So
ciedad A n ó n i m a " . " E l Fén ix M u t u o " , Fon
do de Garan t í a , Servicio de Reaseguros y 
Mutual idad Laboral S iderometa lúrg ica , de
bo de declarar y declaro que la muerte del 
trabajador constituye accidente de traba
jo indemnizable, condenando a la empre
sa y a la entidad colaboradora a que abo
nen a la viuda el subsidio de defunción 
en cuent ía de 5.000 pesetas, la indemniza
ción a tanto alzado de seis mensualidades 
de salario comnutable del causante y una 
a cada uno de los hijos, y a que ingresen 
en el Fondo de Garan t í a y Pensiones de 
Accidentes de Trabajo de la Seguridad 
Social el capital suficiente para que la v i u 
da reciba la pens ión de viudedad en cuan
tía del 45 por 100, y a los hijos la de 
orfandad en cuan t ía del 20 por 100 a ca
da uno, del referido salario. Not i f íquese 
esta resoluc ión a las partes, p rev in ién
doles que contra la misma pueden inter
poner recurso de supl icación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo en el plazo de 
cinco d ías hábi les , contados a partir del 
siguiente al de la notif icación de este fa
l lo , siendo indispensable que al tiempo de 

anunciarlo, s i e l recurrente es el patrono, 
acredite haber consignado el importe ín
tegro de l a condena incrementado en un 
20 por 100, en l a cuenta corriente de esta 
Magistratura abierta en el Banco de Es 
paña , así como la cantidad de 250 pese
tas en la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , sucursal E loy Gonzalo, 
n ú m e r o 10, a tenor de l o dispuesto en los 
a r t í cu los 154 y 181 de la ley de Procedi
miento L a b o r a l . — A s í por esta m i senten
cia, l o pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: José Danie l Parada Vázquez . 

Pub l i cac ión .—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el i l u s t r í s imo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando audiencia públ ica en el 
día de la fecha, de que certifico. D o y fe.— 
Jul ián Pedro Gonzá lez Velasco. (Rubr i 
cado.) 

Y para que sirva de notif icación a " C l i 
fer, S. A . " se expide la presente cédu .a 
para su publ icac ión en él B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia y co locac ión en el t ab lón 
de anuncios. 

E n M a d r i d , a 8 de marzo de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.273) 

Magistratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 12, con el n ú 
mero 2.523/76, a instancia de Ange l M a 
riscal Rodr íguez , contra "Pan Europea 
de Construcciones, S. A . " , sobre despido, 
se ha dic tado la providencia cuyo tenor 
es el siguiente: 

Providencia . — Magistrado, i l u s t r í s imo 
señor Parada V á z q u e z . — E n M a d r i d , a 8 
de marzo de 1977.—Dada cuenta, c í tese 
nuevamente al actor Ange l Mar i sca l R o 
dr íguez , y a los interventores Joaqu ín D a 
to Ballester y Juan M i ñ a n o , a fin de que 
comparezcan en esta Magistratura de T r a 
bajo n ú m e r o 12 el p r ó x i m o d ía 18 de 

1 mayo, a las diez horas de su m a ñ a n a , bajo 
i los apercibimientos y advertencias legales. 
: Cí tese a la empresa "Pan Europea de Cons-
i trucciones, S. A . " por medio de edictos 
| en el B O L E T Í N OFICIAL de la provinc ia .— 
¡ L o m a n d ó y firma Su Señor ía i lus t r í s ima, 
I de lo que doy fe .—Firmado: José Danie l 
¡ Parada V á z q u e z . — ( F i r m a d o y rubricado.) 
i Ante m í : Jul ián Pedro Gonzá lez Velasco. 
| Y para que conste y sirva de notifica

ción en forma a la empresa "Pan Europea 
de Construcciones, S. A . " , cuyo domic i l io 
actual se desconoce, mediante su publ i 
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y fijación en el t a b l ó n de anuncios 
de esta Magistratura, expido el presente 
en M a d r i d , a 8 de marzo de 1977. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.272) 

Magistratura de Trabaio 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 652/75, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 13 de M a d r i d , a instancia de Rosa Roel 
Luna y N a b i l Iskandar Naber, contra " P u 
blicaciones Br i tán icas , S. A . " , sobre des
pido, se ha dictad6 providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor l i teral siguiente: 

Providencia. — Dada cuenta, por no 
haber comparecido ante esta Magistratura 
de Trabajo don N a b i l Iskandar Naber, pa
ra ser emplazado para ante el Tr ibunal 
Supremo, preparado en tiempo y forma 
por d o ñ a Rosa Roe l y Luna, en recurso 
de casación por infracción de Ley, y se
gún l o determinado en el a r t í cu lo 169, 
texto art iculado II de la ley de Bases de 
la Seguridad Social de 17-8-73, emplácese 
a la parte para que comparezca personal
mente o por medio de Procurador ante 
la Sala de lo Social del Tr ibunal Supremo 
a usar de su derecho, en t é r m i n o de quin
ce d ía s , y verificado r emí t a se las actua
ciones dentro de los cinco d ía s siguientes 
al del emplazamiento con atento oficio a 
dicho A l t o Tr ibunal y ello conforme a l o 
dispuesto en el a r t í cu lo 171 del citado 

texto. Ho 

Y para que sirva de not if icación a Na
bi l Iskandar Naber, en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 28 de 
marzo de 1977.—El Secretario en funcio
nes, Juan A n t o n i o Garc ía Viscarret . 

(B.—2.275) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 729/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de M a d r i d , a instancia de Víctor 
Casero E l v i r a , contra "F insa , S. A . " , so
bre despido, con fecha 13-1-77 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor l i teral siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pre
sentada por Víc to r Casero E lv i ra , contra 
la empresa "F insa , S. A . " , debo declarar 
y declaro nulo el despido del actor acorda
do por la empresa, y, en consecuencia, 
condeno a és ta a que readmita a dicho 
actor en su puesto de trabajo y le abone 
los salarios de t r a m i t a c i ó n comprendidos 
entre el 1.° de octubre pasado y el día 
en que la r e a d m i s i ó n tenga lugar. 

Y para que sirva de not if icación a Víc
tor Casero E lv i r a , en ignorado paradero, 
se expide la presente* en M a d r i d , a 13 
de abril de 1977. — E l Secretario (Fir
mado). 

(B—2.276) 

Magistratura de Trabaio 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 968/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14 de M a d r i d , a instancia de Fernando 
C h á v e z Flores y otros, contra "Ba l ly Ibé
rica, S. A . " y otra, sobre cantidad, con 
fecha 10-2-77 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda de los 
actores contra la empresa " B a l l y Ibér ica , 
Sociedad A n ó n i m a " , debo condenar y con
deno a és ta a que satisfaga a los actores 
las siguientes cantidades: a Fernando Cha
ves Flores, 32.609 pesetas; a Teófilo Sán
chez López , 32.136 pesetas; a Anton ia 
Lozano C á m a r a , 31.611 pesetas; a Luc io 
M u ñ o z G ó m e z , 21.741,16 pesetas; a A l 
fredo M a r t í n Alonso , 8.162,50 pesetas; a 
Jesús Lamata Garc ía , 31.611 pesetas; a 
Francisca Cáliz Gu t i é r r ez , 14.665,84 pese
tas; a Mar í a R o c i l l o Páez , 17.265,84 pe
setas; a A n a Carbal lo Noguero, 14.665,84 
pesetas; a Jul ián Sánchez Cil lán. 29.242 
pesetas, y a José Mar ía ü e r r a n z Hontor ia . 
30.273,40 pesetas. 

Y para que sirva de not if icación a "Ren-
ndte Españo la , S. L . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 3 
de abri l de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.277) 

Maqistratura de Trábalo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 9/77, seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14 de 
M a d r i d , a instancia de Isidoro Cobos Ries-
co, en r e p r e s e n t a c i ó n de su hijo Francis
co Cobos Sánchez , contra "Coe l lo Herma
nos, S. L . " , sobre reso luc ión contrato, con 
fecha 31-3-77 se ha dictado sentencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fa l lo : Que estimando la demanda pro
movida por Isidoro Cobos Riesco, en nom
bre de su hijo menor Francisco Javier 
Cobos Sánchez , debo declarar y declaro 
rescindido el contrato que ligaba al actor 
con la empresa demandada, debiendo abo
nar és ta a aqué l en concepto de indemni
zac ión legal la suma de 16.000 pesetas. 

Y para que sirva de not i f icación á "Coc-
Hermanos, S. L . " , en ignorado para-
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dero, se expide la presente en M a d r i d , a 
31 de marzo de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B—2.278) 

Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

Don T o m á s Pereda A m a n n , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17, accidental de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julia Dos io F re i r é , 
contra "Berys, S. A . " , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 1.034 
de 1977, se ha acordado citar a Julia 
Dosio F re i r é , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 20 de mayo, a 
las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y» en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
e n la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ún ica con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Julia 
Dosio F re i r é se expide la presente cédula 
Para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N OFICIAL 
<je la provincia y co locac ión en el t ab lón 
d e anuncios. 

Madr id , a 20 de abr i l de 1977. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.280) 

Magistratura de Trabaio 
número 17 de Madrid 

EDICTO 
D o n Tomás Pereda A m a n n , accidental M a 

gistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de las 
de Madr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Gabr ie l G ó m e z Ló-
Pez, contra "Dis t r ibuidora Madr i l eña de 
bebidas, S. A . " , "Dis t r ibuidora Castellana 
a e Bebidas, S. A . " , en r ec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 854/77, 
se h a acordado citar a "Dis t r ibuidora M a 
drileña de Bebidas, S. A . " , "Dis t r ibuidora 
Castellana de Bebidas, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezcan 
el día 24 de mayo, a las diez horas de su 
Mañana, para la ce lebrac ión de los actos 
d e conci l iación y, en su caso, de juicio, 
^ue t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
d e esta Magistratura de Trabajo núme-
r ° 17, sita en la calle de Orense, n ú m e -
r ° 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos, los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es ún ica convocatoria y que dichds 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " D i s t r i 
buidora Madr i l eña de Bebidas, S. A . " y 

Distr ibuidora Castellana de Bebidas, So
l e d a d A n ó n i m a " se expide la presente ce-
dula para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de abri l de 1977. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.279) 

Magistratura de Trabaio 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

Don Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel F e r n á n d e z 
Escalona y otro, contra " H i d r o Construc

ciones, S. A . " , en r ec l amac ión por planti
l la , registrado con el n ú m e r o 1.036/77, se 
ha acordado citar a " H i d r o Construccio
nes, S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 12 de mayo, a 
las once horas de su m a ñ a n a , para la ce
l eb rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " H i d r o 
Construcciones, S. A . " se expide la pre
sente cédu la para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 14 de abri l de 1977. — E l 
Secretario, P . H . (F i rmado) .—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.283) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Bonifacio Enrique 
M u ñ o z , en r e p r e s e n t a c i ó n de su hija B a l -
domera, contra "Ves ta l , S. A . " , en recla
m a c i ó n por despido, registrado con el nú 
mero 867/77, se ha acordado citar a em
presa "Ves ta l , S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 24 
Ge mayo, a las nueve cincuenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 18, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apodera
da y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a empre
sa "Ves ta l , S. A . " se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 19 de abril de 1977. — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.284) 

Magistratura de Trabaje 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Parada San 
R o m á n , contra Ange l F e r n á n d e z J iménez 
y M á x i m o F e r n á n d e z J iménez , en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú 
mero 113/77, se ha acordado citar a Angel 
F e r n á n d e z J iménez , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 24 de mayo, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , para la 
ce lebrac ión de los actos de conci l iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 18, sita en la 
calle de Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Angel 
F e r n á n d e z J iménez se expide la presente j 

cédula para su pub l icac ión en el BOLETÍN-

OFICIAL de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 20 de abr i l de 1977. — E l 
Secretario, P . H . (F i rmado) .—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.281) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

EDICTO 

D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de las 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rufino F e r n á n d e z 
Toledo, contra Arsen io Garc ía Garc ía y 
otros, en r ec l amac ión por incapacidad, re
gistrado con el n ú m e r o 400/77, se ha acor
dado citar a Rufino F e r n á n d e z Toledo y 
Arsen io Garc ía Garc ía , en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el d ía 24 
de mayo, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iac ión y, en su caso, de ju i 
cio , que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Rufino 
F e r n á n d e z Toledo y Arsenio Garc ía Gar
cía expido la presente cédu la para su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 19 de abri l de 1977.—El Se
cretario, P . H . (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.282) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
mvaüos de Primera 

instancia 

J U Z G A D O E S P E C I A L 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy, dic
tada por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez Especial para la ejecución del suma
r io ciento setenta y uno de m i l novecien
tos sesenta y nueve, de delitos relaciona
dos con "Matesa" y en el ramo de res
ponsabilidades pecuniarias, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, los bienes embargados al pe
nado don Luis Banques C o l l , siguientes: 

U n a u t o m ó v i l marca "Dodge Dart" , tipo 
270, ma t r í cu l a B-481.100. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado Es
pecial, sito en los locales del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , 
calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha s e ñ a l a d o el d ía once 
de mayo p r ó x i m o , a las doce de su ma
ñana , bajo las condiciones siguientes: 

Pr imera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

setenta mi l pesetas, en que ha sido valo
rado pericialmente, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo. % 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente en 
la Secre ta r ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
E l bien que se subasta se encuentra en 

la calle Mejía Lequerica, n ú m e r o cuaren
ta, domic i l io de don Albe r to Blanc. 

Dado en M a d r i d , a pr imero de abril de 
mi l novecientos setenta y siete. — Jul ián 
Serrano P u é r t o l a s . — E l Secretario, José A . 
Enrech. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno de Su Señor ía . 

en M a d r i d , a primero de abri l de m i l no
vecientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(G. C—3.890) (C—2.480) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia de l 
n ú m e r o diez de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o mi l doscientos treinta y uno del 
a ñ o mi l novecientos setenta y seis-B que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
"Banco de Santander, S. A . de C r é d i t o " , 
contra " C o l c h o n e r í a s Paco, S. A . " y don 
Francisco Barco Ga lán , se ha acordado 
la venta en pr imera y púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de ocho días , de los bienes 
embargados como de l a propiedad del de
mandado, que a c o n t i n u a c i ó n se expre
sa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
siete de junio de m i l novecientos setenta 
y siete, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sita en calle A l 
mirante, n ú m e r o nueve, tercero. 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas seis m i l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de d icho t ipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en l a subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
tipo de subasta, s in cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 

Dos l ibrer ías , en madera, estilo caste
llano, de 2,20 x 2,00 m., aproximadamen
te, con diversos cajones y puertas en su 
parte baja y varias puertas en su parte 
alta y diversos estantes y hueco para T . V . 

Dos tresillos compuestos de sofá de 
tres plazas y dos sillones, tapizados en 
curpiel color granate, completamente nue
vos. 

U na l ibrer ía , en madera de embero, 
compuesta de seis elementos, formando 
ángulo , de 2 metros de altura por 0.90 
metros cada elemento, con una parte i n 
ferior con puertas y cajones y otra su
perior con puertas y estantes. 

U n aparato de te levis ión, para recep
ción en color, marca "Telefunken", de 25 
pulgadas. 

Se hace constar que dichos bienes se 
encuentran depositados en don Víc to r 
Barco García , con domici l io en M a d r i d , 
calle Caramuel, n ú m e r o diecinueve. 

Y para su publ icac ión , expido el pre
sente en M a d r i d , a ve in t i t r é s de abri l de 
mil novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.985) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero once de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l seiscientos cincuenta 
y seis del a ñ o mi l novecientos setenta y. 
cinco, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de "Financiera de Empresa
rios, S. A . " , representada por el Procu
rador señor Olivares Santiago, contra don 
Florencio de la Rosa ^Muñoz y don Se
gundo Mar t ín Sanz, sobre rec lamac ión de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a l a ven
ta en públ ica y primera subasta, por té r 
mino de veinte d ías , los bienes embar
gados que al f inal se desc r ib i r án , para cu 
yo acto se ha s e ñ a l a d o el día dieciséis de 
junio p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se l levará a 
efecto bajo las siguientes: 

Condiciones 

Pr imera 

Servi rá de t ipo de subasta l a suma de 
un mil lón doscientas cincuenta y tres mi l 
quinientas cuarenta y una pesetas. 
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Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los lidiadores previamente en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
es decir, de la suma de un millón dos
cientas cincuenta y tres mil quinientas 
cuarenta y una pesetas, o sea la cantidad 
de ciento veinticinco mil trescientas cin
cuenta y cuatro pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro se encuentran de manifiesto en Se-
certaría, habiendo los títulos sido supli
dos por certificación del Registro, unida 
a los autos, no teniendo los licitadores 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta 
Las cargas anteriores o preferentes, al 

crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.—Piso bajo derecha de la calle 
Francos Rodríguez, número siete, de esta 
capital. Está situado en la planta baja. 
Linda: por su frente, con pasillo y por
tal de entrada; por la derecha, entrando, 
con la calle de su situación; por la iz
quierda, con local de portería y patio de 
la casa, y por el fondo, con la casa nú
mero nueve de la calle de Francos Ro
dríguez. Consta de pasillo, cuatro habi
taciones, cocina y W.C., y ocupa una su
perficie aproximada de cuarenta y ocho 
metros setenta y cinco decímetros cua
drados. Se le asigna una cuota de cuatro 
enteros ochenta y siete centesimas por 
ciento en el total valor del inmueble e 
igual participación le corresponde en los 
elementos comunes. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número cinco de Ma
drid, tomo trescientos cuarenta del ar
chivo, folio doscientos treinta y seis, fin
ca número veintidós mil ciento diez, ins
cripción primera. 

Tasado pericialmente en la suma de un 
millón doscientas cincuenta y tres mil 
quinientas cuarenta y una pesetas. 

Y para que conste y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido la presente que firmo en 
Madrid, a nueve de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.934) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero once de los de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número quinientos cincuenta y seis 
del año mil novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de don Rafael San Román Lara, 
representado por el Procurador señor So-
rribes Torra, contra don Angel Abuja Ve
ra, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes embargados que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el día primero de junio próximo, 
a las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en María de 
Molina, número cuarenta y dos, piso cuar
to derecha, y se llevará a efecto bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de subasta el precio to

tal de los bienes embargados en que han 
sido tasados, que se dirá. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente en 

la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Un puente grúa, sin grúa, en armadu
ra metálica de vigueta, sobre ruedas, dos 
mil quinientas pesetas. 

Una mesa, de patas metálicas niquela
das, tablero de fórmica, con dos cajones 
a la derecha, dos mil pesetas. 

Una mesa igual que la anterior, des
montada, dos mil pesetas. 

Un sillón, con patas metálicas, girato
rio, sobre ruedas, tapizado en pana ma
rrón, con brazos, mil quinientas pesetas. 

Dos sillones iguales, haciendo juego con 
el anterior, de cuatro patas metálicas y 
tubo niquelado, dos mil pesetas. 

Una mesa, pequeña, de pino, color 
blanco, cien pesetas. 

Una silla, de madera, cincuenta pese
tas. 

Una escalera, de tijera, en madera, de 
diez peldaños, ciento cincuenta pesetas. 

Un armario, metálico, de oficina, mar
ca "Roneo", en color rojo, puertas de 
persiana en plástico blanco, de 1,45 me
tro por 1,20 metros, dos mil quinientas 
pesetas. 

Suma total: doce mil ochocientas pe
setas. 

Y para que conste y su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de 
Madrid, expido el presente que firmo en 
Madrid, a nueve de abril de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—7.941) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de los de 
Madrid, en expediente tramitado ante el 
mismo, bajo el número trescientos cua
renta y dos del presente año mil nove
cientos setenta y siete, sobre declaración 
de herederos abintestato de doña Benita 
Lucas Ramos, seguido a instancia de su 
hermana de doble vínculo doña Saturni
na Lucas Ramos; se anuncia por medio 
del presente la muerte sin testar en la 
localidad de Navamorcuende (Toledo), de 
dicha causante doña Benita Lucas Ra
mos, el día dieciocho de abril de mil no
vecientos setenta y cinco, en estado de 
soltera, natural de Navamorcuende, hija 
de Andrés y Matilde, y de esta vacindad, 
Castillo de Madrigal de las Altas Torres, 
número uno. 

Instando el expediente su hermana de 
doble vínculo doña Saturnina Lucas Ra
mos, solicitando la declaración de here
deros abintestato referida, para sí y para 
sus hermanos de doble vínculo doña Eli
sa y don Julio Lucas Ramos; llamándo
se por medio del presente a quienes se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia de la referida causante, para que 
comparezcan en el citado expediente a re
clamarlo dentro del término de treinta 
días a partir del siguiente en que fuera 
publicado este edicto. 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, expido y firmo la 
presente en Madrid, a veintiuno de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—7.944) 

JUZGADO N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
número doce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número doscientos veintisiete del 
presente año mil novecientos setenta y 
siete, se tramitan autos seguidos sobre 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo ciento treinta y uno de la 

ley Hipotecaria, a instancia del Procura
dor don José Moreno Doz, en nombre y 
representación de la "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid", contra la 
entidad "Campoflorido, S. A.", en recla
mación de un crédito, intereses y costas, 
en cuyos autos y por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días y precio o tipo pactado al 
efecto en la escritura de hipoteca, la si
guiente finca hipotecada: 

Forma parte integrante de la casa nú
mero uno de la calle de Los Yébenes, nú
mero doscientos treinta y tres, de esta ca
pital. 

4 .—Número cuatro. — Piso primero B , 
situado en la planta primera.—Ocupa una 
superficie útil aproximada de cincuenta 
metros cuarenta y seis decímetros cuadra
dos, y consta de estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de aseos, cocina y dos 
terrazas cubiertas.—Linda: Norte, con pi
so primero A , meseta y caja de escalera 
y ascensor; Sur, con casa doscientos 
treinta y cinco de la calle de Los Yébe
nes; Este y Oeste, con zona común.—Se 
le asigna una participación con relación 
al total valor del inmueble y elementos 
comunes de seis enteros trescientas vein
tiuna milésimas por ciento y otra de un 
entero ciento cinco milésimas por cien
to en la zona común de tránsito y apar
camiento. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número nueve de esta capital, al tomo 
mil cuatrocientos noventa y tres, libro 
ochocientos veinticinco de Carabanchel 
Bajo, folio doscientos treinta y ocho, fin
ca número sesenta y nueve mil novecien
tos uno, y la hipoteca a los mismos to
mo, libro, folio y número de finca, ins
cripción segunda. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

El acto del remate se ha señalado para 
el día tres de junio próximo, y hora de 
las once de su mañana, el que se cele
brará en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la planta cuarta izquierda de 
la casa número cuarenta y dos de la ca
lle de María de Molina, de esta capital. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta meritada finca es el pactado 
a dichos fines en la escritura de hipoteca, 
ascendente a la cantidad de trescientas 
mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran meritado tipo de subasta, debien
do los licitadores consignar previamente 
al acto del remate en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de referido tipo de 
subsata, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiéndose hacer las posturas a 
calidad de poder ceder a tercero. 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiendo que todo l id
iador acepta como bastante la titulación, 
sin tener derecho a exigir ninguna otra. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, al crédito del ac
tor, porque se procede, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t indón 
el precio del remate. 

Y para general conocimiento y su in
serción a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, firmo el presen
te en Madrid, a veintiuno de abril de mil 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—7.949) 

JUZGADO N U M E R O 13 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en proveído de 
esta fecha dictado por el señor Magistra
do-Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid, en el procedimien
to judicial sumario a que se refiere el 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, con el número ochodentos 
cuarenta y uno del año mil novecientos 
setenta y seis, instado por el "Banco de 
Finanzas, S. A.", representada por el Pro
curador señor Olivares de Santiago, con

tra "Gálvez, S. A.", para la efectividad 
de un crédito de tres millones tresden-
tas noventa y un mil ciento setenta y sie
te pesetas con veinticinco céntimos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, de 
la finca hipotecada que seguidamente se 
describe, remate que tendrá lugar en es
te Juzgado de primera instancia número 
trece de Madrid, sito en calle de María 
de Molina, número cuarenta y dos, quin
to derecha, el día diez de junio de mil 
novecientos setenta y siete, a las once y 
treinta horas. 

inmueble objeto de subasta 
En Aranjuez (Madrid).—Urbana.—Edi

ficio cercado con tapia de hormigón y la
drillo, sito en Aranjuez, entre el río Tajo 
y la carretera de Andalucía y Madrid, por 
donde tiene su entrada prindpal; está 
destinado a fábrica, y se compone de una 
nave para usos industriales, que ocupa 
ciento sesenta metros cuadrados con 
planta baja y principal; otra nave, de te
ja vana, de cuarenta y dnco metros de 
superficie; una vivienda para uso del 
guarda de la finca, y patio. Ocupa todo 
una extensión superfidal de dos mil den
tó ochenta y ocho metros y sesenta de
címetros cuadrados. Linda: por su dere
cha, entrando, Norte, parcela de don An
tonio Díaz Herrero; izquierda, Sur, con 
casa de don Antonio García Bueno; es
palda, Oeste, con río Tajo, y por su fren
te, Este, con la carretera de Madrid, tie
ne el derecho de recibir las aguas para 
riego de la parcela de don Antonio Gar
cía Bueno, situada al Sur de ésta, y obli
gación de dejarla paso para el mismo fin 
a la parcela que linda con ésta por el 
Norte, propiedad de don Antonio Díaz 
Herrero. La hipoteca figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Chinchón, 
en el tomo mil cuatrocientos treinta y sie
te del archivo, libro setenta y uno del 
Ayuntamiento de Aranjuez, folio doscien
tos doce, finca número dos mil ciento 
ochenta y uno. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de seis millones de pe
setas (6.000.000 de pesetas). 

Condiciones de la subasta 

No se admitirá postura que no cubra 
expresado tipo de tasación. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual al diez por cien
to efectivo de expresado tipo. 

El resto del precio del remte se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobadón del remate. 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndo
se que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y se subroga en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con veinte días 
de anteladón, por lo menos, al señalado 
paar la subasta, se expide el presente que 
firmo en Madrid, a catorce de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno, el Ma
gistrado-Juez (Firmado). 

(A.—7.937) 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Juez de 
pirmera instancia del número quince de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio número seiscien
tos cuarenta y ocho del año mil novecien
tos setenta y seis a instancia de entidad 
"First Chicabo Popular, S. A.", contra 
don Tomás Redondo Chíes y esposa, so
bre ejecutivo, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta, por tercera vez y térmi
no de ocho días, los bienes que más aba
jo se reseñarán, señalándose para la cele-
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oración de la misma las once horas de l 
día veintidós de junio próximo, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
la segunda subasta. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento a l efecto, una 
catnidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Esta subasta, por ser tercera, se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Bienes que se sacan a subasta 
Los bienes muebles existentes en el do

micilio del demandado, así como las exis
tencias de juguetería del a lmacén que el 
mismo posee y que obran descritos en el 
informe pericial practicado y en la co
rrespondiente diligencia de embargo, y 
que han sido valorados por el Perito en 
la suma de dos millones once m i l treinta 
pesetas. 

Se hace saber a los licitadores que tie
nen a su disposición los autos en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Dado en Madr id , a veint idós de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.960) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgil io Mar t ín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia del núme
ro quince de los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o veintiséis del 
ano mil novecientos setenta y siete, se 
siguen autos sobre ejecutivo a instancia 
de "Usón, Sociedad A n ó n i m a " , represen
tada por el Procurador señor Ramos A r r o -
y° t contra "Arispe y Mart ínez , S. A . " , en 
* a Persona de su representante legal, con 
domicilio en Madr id , Vicente M a r t í n 
Arias, número treinta y dos, en reclama
ción de doscientas m i l pesetas de prin
cipal y cotas, en cuyos autos por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, término de ocho días , los bienes 
muebles que luego se dirán, señalándose 
Para que ello tenga lugar el día siete de 
julio próximo, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Mol ina , número 
cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
4 Una báscula para 10.000 K g . , marca 

Montaña" , valorada en ochenta mi l pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Que no se admit i rán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava-
l u o ; podrá hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; para poder tomar 
Parte en la subasta deberán los licitado-
res consignar previamente en la mesa del 
juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en Madrid, a dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.947) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez de primera instancia del número 
dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita con el n ú m e r o mi l ciento veinti
séis del año mil novecientos setenta y seis 
expediente sobre declaración de herede
ros abintestato de doña Aurel ia González 
y Araujo, hija de Juan Francisco y Sa
turnina, nacida en Vi l lo r i a el doce de ju
lio de mil novecientos cinco, y que falle
ció en Madr id el veintinueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y cinco, en 
estado de soltera y sin descendencia. 

Se reclama su herencia para sus sobri
nos doña Saturnina, doña María Asun
ción, doña María Purificación, don Juan 

Antonio , don Jesús y d o ñ a Mar ía Merce
des Hierro y González, hijos de su her
mana de doble vínculo que premur ió a 
l a causante, d o ñ a Rosaura González y 
Araujo, y para don Juan Francisco, don 
Augusto, doña Alfonsa, doña María Cruz, 
doña Mar ía Pilar y doña Dorotea Barrios 
y González, hijos de su otra hermana de 
doble vínculo, doña Natividad González 
y Araujo. 

Y por medio del presente se llama a 
aquellos a quienes se consideren con igual 
o mejor derecho a la herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado a recla
marlo en el té rmino de treinta días. 

Dado en Madr id , a veintiocho de fe
brero de mi l novecientos setenta y siete. 
P . S., el Secretario, Vicente Muñoz Cal
v o . — E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia, Manuel Sáenz Adán . 

(A.—7.938) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán , Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita con el número mi l doscientos cua
renta y seis del año m i l novecientos se
tenta y cuatro, procedimiento judicial su
mario del ar t ículo ciento treinta y uno 
ed la ley Hipotecaria, promovido por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , que goza de los beneficios de 
pobreza, representada por el Procurador 
señor Moreno Doz, para la efectividad de 
un prés tamo a don Jesús Santiago Galera 
Pérez y don Félix Galera Pérez , vecinos 
de Madrid , con garant ía hipotecaria cons
tituida por los mismos sobre la finca que 
se dirá , en escritura de dos de junio de 
mil novecientos sesenta y cinco, y otra 
de división de hipoteca de nueve de d i 
ciembre de mi l novecientos sesenta y seis, 
autorizadas por los Notarios de M a d r i d 
don Antonio M o x o Ruano y don Luis 
Sierra Bermejo. — E n dichos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a subasta pública, por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipo
tecada objeto del procedimiento, que se 
describe a s í : 

Piso cuarto, letra A , en la cuarta plan
ta de pisos, quinta contando la baja, de 
la casa en Madr id (Carabanchel Bajo), ca
lle Pel ícano, n ú m e r o cinco, hoy treinta 
y cuatro.—Consta de vestíbulo, comedor, 
dos dormitorios, cocina y cuarto de ba
ño . Mide sesenta metros sesenta y siete 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, en
trando, al Sur, con el piso cuarto B y 
calle de Pelícano, a la que da un hueco 
sobre balcón-terraza voladizo; izquierda, 
al Norte, con la caja de escalera y pa
tio lateral de luces, por donde tiene tres 
huecos, sobre una terraza-tendedero; 
frente, al Oeste, con descansillo de la es
calera por donde tiene su entrada y piso 
cuarto, letra B, y fondo, al Este, con so
lar de don Julián Peña García y el re
ferido patio, por donde tiene otro hue
co sobre la misma terraza-tendedero.— 
Cuota: cuatro enteros dos centésimas por 
ciento en el valor total del inmueble y 
gastos comunes, excepto los que origine 
la conservación, reparación, pintura, l im
pieza y alumbrado del portal y escalera, 
que contr ibuirá eñ cuanto a un dieci
seisavo. 

E l actual titular registral de la misma 
es don Manuel Casado Pascual, domici
liado en la misma. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número nueve de Madr id , 
al tomo ochocientos treinta y cinco, libro 
cuatrocientos veinticuatro, folio doscien
tos trece, finca n ú m e r o treinta y cinco 
mi l cuatrocientos veinti trés. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala de au

diencia de este Juzgado, el día catorce de 
junio próximo, y hora de las once. 

Su tipo será el fijado por las partes de 
común acuerdo en la escritura de hipoteca, 
que es el de ciento cincuenta mi l pese
tas. 

No se admit irán posturas que no cu
bran el mismo. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to público destinado al efecto, una canti

dad en metálico igual al diez por ciento, 

por lo menos, del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del ar t ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria es tán de manifiesto en Secretar ía a 
disposición de quien quiera examinarlos; 
que se en tenderá que todo licitador acep
ta como bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, al crédi to del actor, s i los hu
biere, con t inuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madr id , a trece de abril de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.950) 

N A V A L C A R N E R O 
EDICTO 

Don Juan Antonio Rodríguez G i l , Juez de 
instrucción de esta vi l la de Navalcar-
hero (Madrid) y su partido. 
Hago saber: Que por providencia del 

día de hoy, dictada en la pieza separada 
de responsabilidad civi l correspondiente 
al sumario seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 20 del año 1974, sobre robo 
e imprudencia temeraria, contra otro e 
Isidro Torrrjos Fernández , se ha acorda
do sacar de nuevo a la venta en pública 
y segunda subasta el vehículo embargado 
a dicho procesado que a cont inuación se 
reseña : 

U n a furgoneta, modelo "Ebro" , ma
trícula M-3849-D, número de bastidor 
F-O. 26, 586, marca "Alfa-Romeo", valo
rada pericialmente en 150.000 pesetas. 

Para cuya segunda subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día 18 de mayo 
próximo, a las once de su mañana , anun
ciándose al público su celebración y pre
viniéndose : 

Primero. Que sirve de tipo para esta 
segunda subasta el 75 por 100 de la ta
sación pericial del vehículo objeto de la 
misma y que sirvió de base para la pr i 
mera subasta celebrada sin efecto, o sea 
la cantidad de 112.500 pesetas. 

Segundo. Que para tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, al 10 por 
100 de la que sirve de tipo para la su
basta, o sea de las mencionadas 112.500 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

Tercero. Que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del repetido tipo de subasta, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Cuarto. Que el vehículo objeto de su-
| basta aparece depositado en poder de don 

Sixto Torrijos Fernández , mayor de edad, 

casado y domiciliado en la calle Carolí , 
n ú m e r o 22, de Aravaca (Madrid), donde 
podrá ser examinado por aquellos que de
seen participar en la subasta. 

Dado en Navalcarnero, a 19 de abri l 
de 1 9 7 7 — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—3.763) (C—2.465) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia núme
ro diecisiete de los de esta capital, en 
los autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuant ía que se siguen a ins
tancia de don Isidro Benito Benavent, 
con don Francisco Guerra Navas y doña j 
María del Pi lar Vallejo Moya , sobre que j 
se hagan determinadas declaraciones, ha | 
acordado citar, por segunda vez, a don 
Francisco Guerra Navas, para que el día 
veinte de mayo próximo, y hora de las 
diez de su mañana , comparezca en la Sa
la audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, de esta capital, al objeto de 
absolver posiciones, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer sin justa cau
sa que se lo impida podrá ser declarado 
por confeso, parándole el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en legal 
forma a don Francisco Guerra Navas, me
diante a ser desconocido su actual domi
cilio, se expide el presente para su fija
ción en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado y su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia en M a 
drid, a veintidós de abril de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
<Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia' (Firmado). 

(A.—7.946) 

A R A N J U E Z 
EDICTO 

Don Luis Román Puerta Luis, Juez de pr i 
mera instancia de esta vil la de A r a n -
juez y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio n ú m e r o 
noventa y tres del año mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de don Jesús 
y doña Raquel Salinas A v i l a , sobre inma-
triculación de las siguientes fincas: 

1. » Finca urbana, en la localidad de 
Bel monte de Tajo y su calle de Carlos 
Ruiz, número treinta y uno, dedicada a 
vivienda; .que l inda : por la derecha, en
trando, Resurrección Domingo Roldan; 
por la izquierda, José Sánchez Duran, y 
por la espalda, el mismo. 

2. a Finca urbana en la misma locali
dad, y calle de Carlos Ruiz, número trein
ta y tres, compuesta de dos habitaciones 
destinadas actualmente a graneros y cua
dras; que l inda: a la derecha, entrando, 
Raquel y Jesús Salinas A v i l a ; por la i z 
quierda, paso comunal, y por la espalda, 
muro de contención de los herederos de 
Vicente Sánchez, y como esta edificación 
está situada en la planta baja, en la par
te alta lidan con Angel Polo y García. 

Se convoca en vir tud del presente a 
cuantas personas ignoradas pueda perju
dicar la inscripción solicitada, para que 
dentro de los diez días siguientes a su 
publicación puedan comparecer ante este 
Juzgado y alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en Aranjuez, a dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y siete.—Ante 
mí, el Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—7.945) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don Antonio Roma Alvarez, Juez de pr i 
mera instancia de la ciudad de Alcalá 
de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ordi
nario declarativo de menor cuant ía segui
dos a instancias de "Europea de Trans
portes, S. A . " ("Jerotrans"), representa
da por el Procurador don Casto García 
Domínguez, contra doña Jean A . Mer-
cier, de nacionalidad estadounidense, ma
yor de edad, casada, sin profesión espe
cial , con domicilio en la Base Aérea con
junta hispano-norteamericana de Torrejón 
de A r d o z ; don Peter A . Mercier, esta
dounidense, mayor de edad, casado con 
la anterior, sagento de las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América , con domi
cilio en la Base de Torrejón de Ardoz , y 
contra "Mediodía , Compañía Española de 
Seguros y Reaseguros", con domicilio so
cial en Madr id , avenida de José Antonio, 
n ú m e r o dieciséis, sobre reclamación de la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta y dos 
m i l ciento noventa y ocho pesetas y cos
tas. 

Y por el presente se tiene acordado em
plazar por medio del presente a los refe
ridos demandados d o ñ a Jean A . Mercier 
y don Peter A . Mercier, cuyos paraderos 
se ignoran, para que dentro del té rmino 
de nueve días se personen en estos autos 
y contesten la demanda, bajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes. 

Dado en la ciuadd de Alcalá de Hena
res, a veintiséis de marzo de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—7.953) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don José Mart ínez Vázquez, Juez del 
Juzgado municipal número tres de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen-
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tencia firme dictada en los autos de juicio 
verbal c iv i l bajo el n ú m e r o doscientos se
senta y tres de mi l novecientos setenta 
y tres, a instancia de don Rafael M a r t í 
nez López, representado por el Procura
dor don Juan Garc ía Manrubia , contra 
don Juan M é n d e z Mar te l , sobre reclama
c ión de mi l pesetas, se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta los siguien
tes bienes embargados al ejecutado: 

U n televisor marca "Inter", de 24 pu l 
gadas, con U H F , valorado en la cantidad 
de diez m i l pesetas-

T o t a l : diez m i l pesetas. 
Dichos bienes han sido valorados en 

la suma de diez m i l pesetas, que sirve 
de t ipo a la subasta, que se ce lebra rá el 
día veintiuno de junio p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez , n ú m e r o cincuenta y dos, 
tercero, p rev in iéndose a los l ici tadores: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
l ú o ; y 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los mismos consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicha suma tipo. 

Estos bienes es tán depositados en po
der de d o ñ a Mar ía Juana Guimarra Rojas, 
esposa del demandado, con domici l io en 
la calle de Barrileris, n ú m e r o once, de San 
Sebas t ián de los Reyes (Madrid) . 

Y para que así conste y para su pu
bl icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de M a d r i d , expido el presente 
en Madr id , a veinte de abri l de mi l no
vecientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Firmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.977) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José M a r t í n e z Vázquez , Juez muni
cipal de este Juzgado n ú m e r o tres de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita proceso de cognic ión 
n ú m e r o cientos ve in t idós del a ñ o m i l no
vecientos setenta y siete, promovido por 
don Jesús A lonso Guerrero, representado 
por el Procurador don Felipe Ramos C e a ; 
contra d o ñ a Julia F e r n á n d e z Alvarez , so
bre reso luc ión de contrato de inqui l inato 
de vivienda, en cuyos autos se ha acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
emplazar a d o ñ a Julia F e r n á n d e z A l v a 
rez, cuyo paradero actual se ignora, y 
siendo su ú l t imo domici l io en esta capi
tal , calle Francisco Vivancos , n ú m e r o do
ce, a fin de que en el improrrogable pla
zo de seis d ías comparezca ante este Juz
gado municipal n ú m e r o tres, sito en la 
calle de Velázquez , n ú m e r o cincuenta y 
dos, tercero, por escrito en forma legal, 
pe r sonándose , a fin de hacerla entrega de 
las copias de la demanda y documentos 
para que dentro del plazo de otros tres 
d ías , c o n t á n d o s e a partir del siguiente en 
que se la notifique tenerla por parte, la 
conteste en forma, bajo el apercibimien
to que de no comparecer s e r á declarada en 
rebeldía , p a r á n d o l a el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido él pre
sente en Madr id , a doce de abri l de m i l 
novecientos setenta y siete .—El Secreta
rio (Firmado). — E l Juez municipal (Fir 
mado). 

(A.—7.961) 

JUZGANDO N U M E R O 8 
EDICTO 

En el expediente de apremio n ú m e r o 
714 del a ñ o 1976, seguido contra don Luis 
Baquera Noguera, se ha dictado l a s i 
guiente: 

Providencia 
Juez, señor F ranco .—Madr id , a 4 de 

abri l de 1977.—Dada cuenta, vistas las 
actuaciones que anteceden se señala pa
ra llevar a efecto l a subasta del frigorí
f ico "Westinghouse", propiedad de Luis 
Barquera Noguera, domici l iado en la ca
lle de Reina Mercedes, n ú m e r o 19, don
de se encuentra depositado; el d ía 2 de 
junio p róx imo , y hora de las doce de l a 
m a ñ a n a , l a que t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, si to en pla
za del General Vara del Rey, n ú m e r o 17, 
segundo, sirviendo para la subasta de t i 

po el importe de la pe r i t ac ión efectua
da que asciende a l a cantidad de 6.000 
pesetas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
ava lúo y debiendo depositar los l ic i tado-
res para tomar parte en l a subasta e l 10 
por 100 de l a misma, pudiendo hacerse 
en cal idad de ceder a un tercero. — L o 
manda y f irma S u S e ñ o r í a ; doy fe.—Jo
sé F r a n c o . — M . A r n a o . (Rubricados.) 

Y para remit i r a l B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia, expido en M a d r i d , a 4 de 
abril de 1977—El Secretario (Firmado). 

(C—2.459) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
t i tular del n ú m e r o ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io verbal c i v i l seguido en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o cuatrocientos seis del año 
mi l novecientos setenta y seis, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de M a d r i d , representada por el Pro
curador don José Moreno D o z ; contra 
d o ñ a Mar í a Ade la R o v i r a Cisneros y 
otros, en rec lamac ión de cantidad, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 

E n Madr id , a siete de diciembre de mi l 
novecientos setenta y se is .—El s eño r don 
José Franco M o l i n a , Juez municipal t i tu
lar del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de juicio verbal c iv i l segui
dos a instancia de la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de M a d r i d , representa
da por el Procurador don José Moreno 
Doz , contra d o ñ a Mar ía A d e l a R o v i r a 
Cisneros, d o ñ a Mar ía Josefa Rov i ra C i s 
neros y don Mar t í n Rov i ra Sin , mayores 
de edad y vecinos de M a d r i d , calle Bata
lla de Brúñe t e , n ú m e r o dieciocho, en re
c lamación de tres mi l trescientas cuaren
ta y una pesetas con noventa y cuatro 
c é n t i m o s , intereses legales y costas; y... 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por la Caja de A h o 
rros y Monte de Piedad de M a d r i d , re
presentada por el Procurador don José 
Moreno Doz , contra d o ñ a M a r í a Ade la 
Rovi ra Cisneros, d o ñ a Mar ía Josefa R o 
vira Cisneros y don M a r t í n Rov i r a S in . 
en r ec lamac ión de tres m i l trescientas 
cuarenta y una pesetas con noventa y cua
tro c é n t i m o s , debo condenar y condeno 
a los mencionados demandados a que una 
vez que la presente sentencia sea firme 
paguen a la actora, o a quien legalmen
te la represente, la suma antes menciona
da, por los conceptos que la demanda 
comprende, los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de in te rpos ic ión de 
la demanda hasta su completo pago y las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeld ía de los deman
dados se not i f icará a los mismos por edic
tos de no solicitarse su not i f icación per
sonal por el actor dentro del t é r m i n o de 
tercero día y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el s eño r Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia públ ica en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
m í : G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en for
ma legal a los demandados d o ñ a Mar ía 
A d e l a Rov i ra Cisneros, d o ñ a M a r í a Jose
fa Rovi ra Cisneros y don Mar t ín Rovi ra 
Sin , y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a veinte de diciembre 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario (Firmado) .—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.952) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez 
municipal propietario del n ú m e r o die
cisiete de esta capital. 
E n los autos de proceso de cognic ión 

que, bajo el n ú m e r o cuatrocientos c in
cuenta y uno de mi l novecientos setenta 

y cinco, se siguen a instancia de la C o 
munidad de Propietarios de la casa, n ú 
mero seis de la calle de Garcilaso, de esta 
capital, representada por el Procurador 
don Manue l Ledo R o d r í g u e z , contra d o ñ a 
Magdalena Perdiguero Clemente y d o ñ a 
Rosal inda y d o ñ a E m i l i a F e r n á n d e z del 
Toro, en rec l amac ión decantidad, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte d ía s , los 
bienes que después se expresa rán y bajo 
las condiciones que t a m b i é n se ind ican : 

Pr imera 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado municipal n ú m e r o 
diecisiete, si to en la calle de Cañ iza res , 
n ú m e r o diez, el p róx imo día veint isé is de 
mayo, a las once de su m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta h a b r á n 

los licitadores de depositar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del t ipo 
de tasac ión , sin cuyo requisito no p o d r á n 
ser admitidos. 

Tercera 
L a subasta p o d r á hacerse en calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de subasta es tán su

jetos a la carga del arrendamiento pen
diente concertado con d o ñ a Concepc ión 
Gonzá lez en uno de octubre de m i l nove
cientos sesenta y dos, y a cuya inqui l ina 
expresamente se le reservan todos sus de
rechos. 

Quinta 
Los licitadores d e b e r á n conformarse con 

la t i tular idad que consta en autos, que 
p o d r á n examinarlos en la Secre ta r ía del 
Juzgado. 

Sexta 
E l precio por el que sale a subasta el 

piso, según informe pericial unido a los 
autos, es el de doscientas m i l pesetas. 

Bienes que se subastan 
Piso cuarto o á t i c o interior izquierda, 

letra D de l a casa n ú m e r o 6 de la calle 
de Garcilaso, de esta capital, cuya nuda 
propiedad pertenece a d o ñ a Rosalinda y 
d o ñ a E m i l i a F e r n á n d e z del Toro , por 
iguales partes, y el usufructo vi ta l ic io a 
d o ñ a Magdalena Perdiguero Clemente, y 
está inscrito en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 6 de esta capital, al tomo 
603, tomo 164 de la primera secc ión , 
folio 8, finca n ú m e r o 3.065; hac i éndose 
constar: Que el referido piso se encuen
tra encima de la planta tercera de pisos, 
en el ángu lo Sureste de la casa, a l a de
recha según se mira desde la calle; tiene 
de superficie 60 metros cuadrados. L i n 
d a : por el frente, con piso cuarto exte
rior izquierda y con patio y con escalera; 
por la derecha, con los patios y con casa 
n ú m e r o 4 de la calle de Garci laso; por l a 
izquierda, con caja de escalera, con patio 
y con piso cuarto derecha interior, y por 
el fondo, o sea Saliente, con casa n ú m e 
ro 3 de la calle de Juan de Aus t r ia y con 
patios. Tiene una cuota en la Comunidad 
de Propietarios del 3,75 por 100, cuyo 
piso se halla valorado en doscientas mi l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de abril de 
m i l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—7.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

D o n Eulogio Garc ía F e r n á n d e z , Juez t i 
tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
diecinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o - cuatrocientos veintisiete 
de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
guen autos de juicio verbal c iv i l a ins
tancia de "Crecom, S. A . " , representada 
por el Factor Mercant i l don Alfonso M a 
rín Quesada, contra don An ton io Roales 
Zamora, sobre rec lamac ión de cant idad; 
en los que, y en ejecución de la sentencia 
dictada, se ha acordado sacar a la venta 
en públ ica subasta los siguientes bienes 
embargados como de la propiedad de la 
parte demandada: 

U n televisor marca "Sears", de 19 pul 
gadas, con U H F . 

U n frigorífico marca "Sears", de 20 
l i tros. 

U n mueble - l ib re r í a de dos cuerpos, de 
madera. 

Tales bienes se encuentran depositados 
en poder de d o ñ a Mar ía Dolores Barrera 
Borrego, esposa del demandado, con igual 
domici l io que és te , calle de Conde de 
Barcelona, n ú m e r o siete, bajo C , de esta 
capital, donde pueden ser examinados. 

Los citados bienes han sido valorados 
en la suma de treinta y c inco m i l pesetas 
que sirve de t ipo para la subasta, hab ién
dose seña lado para la ce lebrac ión del re
mate las once horas del d ía trece de 
mayo p r ó x i m o , en la audiencia de este 
Juzgado, Carrera de San Francisco, diez, 
tercero; p r ev in i éndose a los l ici tadores: 
Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicha suma t ipo ; que no se admi
t i rán posturas que no cubran sus dos 
terceras partes, p u d i é n d o s e hacer el re
mate a calidad de ceder. 

Y para que conste y su inserc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, expi
do el presente, que f irmo en M a d r i d , a 
doce de abri l de mi l novecientos setenta 
y siete. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—7.987) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

D o n Jesús Or t i z R i c o l , Juez municipal 
del Juzgado n ú m e r o ve in t i t r é s de los 
de esta capital, 
Hace saber: Que en providencia del 

día de la fecha dictada en autos de pro
ceso de cognic ión n ú m e r o cuatrocientos 
cincuenta y seis de mi ! novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia de don 
Francisco Gamarro G ó m e z , representado 
por el Procurador don Jul ián Testi l lano 
Darde-Reviriego, contra don M á x i m o del 
Río , sobre r ec l amac ión de cantidad, se 
ha acordado sacar a l a venta por prime
ra y públ ica subasta y t é r m i n o de ocho 
días , los bienes embargados al demanda
do que a con t inuac ión se expresan, en el' 
valor en que han sido justipreciados: 

U n frigorífico marca "Ph i l i p s " , dos 
puertas, de 200 l i tros, nueve mi l pesetas. 

U n a lavadora au tomá t i ca , marca "Ede-
sa", diez m i l quinientas pesetas. 

U n televisor en color, de 26 pulgadas, 
marca " R a d i o l a " , sesenta y tres m i l pe
setas. 

T o t a l : ochenta y dos m i ! quinientas 
pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 
E l acto de remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado el día die
cisiete de mayo p r ó x i m o , a las doce de 
su m a ñ a n a . 

Segunda 
E l tipo de l ic i tación es igual al ava lúo 

de los bienes. 

Tercera 
Los licitadores que deseen tomar parte 

en la subasta d e b e r á n depositar previa
mente a la ce lebrac ión de la misma, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad en me
tál ico igual, por lo menos, al diez por 
ciento del t ipo d ¿ l ic i tación, s in cuyo re
quisito no se r án admitidos a tomar parte. 

Cuarta 
E l remate p o d r á hacerse en calidad de 

cederlo a un tercero. 

Quinta 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de l ic i tac ión. 

Y para que sirva de anuncio al P u " 
blico y su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncies del Juzgado, expido jg 
presente en M a d r i d , a catorce de abr 
de m i l novecientos setenta y siete.-^k 
Secretario (F i rmado) .—El Juez municipa ] 

(Firmado). 
(A.—7.989) 
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